
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
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Decreto 1288 (2018) 

 

ARTÍCULO  7. Oferta institucional en salud. Los venezolanos inscritos en el Registro 
Administrativo de Migrantes Venezolanos tienen derecho a la siguiente atención en 
salud: 

• La atención de urgencias.  

• Las acciones en salud pública, a saber: vacunación en el marco del Programa Ampliado 
de Inmunizaciones-PAI, control prenatal para mujeres gestantes, acciones de promoción 
y prevención definidas en el Plan Sectorial de respuesta al fenómeno migratorio y a las 
intervenciones colectivas que desarrollan las entidades territoriales en las cuales se 
encuentren dichas personas, tal y como se indica en la Circular 025 de 2017 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

• La afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, tanto al régimen 
contributivo como al subsidiado, previo cumplimiento de las condiciones establecidas en 
el Decreto 780 de 2016, en la parte 1, libro 2, o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, así como al Sistema de Riesgos Laborales en los términos de la parte 2, del 
título 2, capítulo 4, del Decreto 1072 de 2015.  

 

 


